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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 1.061/16/16

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 1 DE ARÉVALO

E D I C T O

Dª. MARÍA MONSERRAT SÁNCHEZ ARENAS, SECRETARIA DEL JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº. 1 DE ARÉVALO.

HAGO SABER: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento EXPEDIENTE
DE DOMINIO. REANUDACIÓN DEL TRACTO 0000636 /2015 a instancia de Dª FRAN-
CISCA GONZÁLEZ PÉREZ, D. TEODORO GONZÁLEZ PÉREZ expediente de dominio de
las siguientes fincas:

1.- CASA en el casco del pueblo de Rasueros, C/ Empedrada n° 10.

Linda: como se entra a la derecha, con casa de Florencio González Rueda, izquierda,
otra casa de Florencio Gonzalez Rueda, espalda, con la misma casa de Florencio que la
rodea. Su fachada o puerta de entrada se halla o da a la calle de su situación, su cons-
trucción mixta. Consta de portal sala con una alcoba a mano izquierda y cocina, tiene do-
bles en toda ella y bodega en el portal. Mide de fachada 4,30 m y de fondo 9 m

2.- PAJAR Y CUADRA en el casco del pueblo de Rasueros, C/ Empedrada n° 16.

Linda: como se entra a la derecha, con la C/ Empedrada, izquierda,casa de Fran-
cisco Martín Gil, espalda, panera de Regino Alonso. Su puerta de entrada da a la c/ de su
situación y plazuela de la Escuela de niños. Mide el pajar y cuadra 7,30 m de fachada y 3,30
m de fondo. Su construcción de tierra.

3.- FINCA RÚSTICA en término de rasueros, n° 187 del plano general de la concen-
tración parcelaria, dedicada a secano al sitio de la lampara.

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca a
las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada Y HEREDE-
ROS DE LEONARDO ROBLEDO PÉREZ para que en el término de los diez días siguien-
tes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a
su derecho convenga.

En Arévalo, a 29 de Enero de 2016.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.


